
CGADM/CC-0625/2015 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red UnivcrsiLaria de Jalisc() 

( CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 
LAS PARTES 

LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR 

Nombre, Nombre, 

denominación o Universidad de Guadala)ara 
denominación o CRECE COMPUTACIÓN S.A. de C.V. 

razón soclal razón social 

Acta Esaitura No. 4,059 de fecha 22 de abril de 1996, 
Repre-ntante Mira. Carmen Enedina Rodríguez Armenia Constitutiva otorgada ante la fe del Uc. Miguel l. Sánchez Reynoso, 

Notario Público No. 1 do Villa de T0<1alfl, Jlllisco. 

Apoderada 
Representante C. Adán Reyes Elioa 

Tltulo 
Titulo Admlnlslrador General Único 
Documento que 

Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de Documento que acredita las 
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. acredita las 

facultades 

Domlclllo 

'\. 

Denominación 

Clave 

Dependencia 

facultades 
Juan José Serratos Cervantes, Notario R.F.C. 
Público No. 116 de Guadalaíara, Jalisco 

Clave Patronal 

Avenida Juarez número 976, Zona Centro, 
!.M.S.S. 

Código Postal 44100, en Guadalaíara, 
Jalisco 

Domlclllo 

Escritura No. 11,920 defectu115 de mayo de 2013, 
otorgada ante la te del Lle. Juan Cal1os Vázquez Martín, 
Notario Publico No. 87 de Guadalajara. JaíJS<:o, 

OBJETO E IMPORTE 
"Adquisición de Equipo de C6mpulo Clenlllico para el Centro Universitario de T0<1a�. de la Unlversidod de Guadalaínra con cargo al 
Programa de Fortaledmlento de la Calidad en Instituciones EducaUvas PROFOCIE 2014" 

1-002-CUTONALA-2015 Procedimiento Licitación Pública 
de Ad udlcaclón 

,-ponaable del Centro Unlversllario de Tonala 
seguimiento 

Dependencia o 
comité que 
adjudicó 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Unlversilario de T0<1al6 

$752,829.56 (Selecientos cincuenta y dos mu Partidas 1 (sólo 2 Unidades), 2, 3 y 4 

� 

Cantidad a paga ochocientos veinUnueve pesos 56/100 M.N.) IVA incluido i----------ir--:=--------==--------1
Tipo de Recurso O Estatal IEI Federal 

Forma de pago 
(periodicidad) 

30 días posteriores a la entrega Fondo 

I!] NO incluye instalación 

FIANZAS 

a 
a) Fianza para garanlizar la correcta aplicación del os recursos del anticipo, por el Importe total de ésle. la cual deberé ser cancelada solo con e1 
consenlimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que debenl ser entrogada previo a la cntroga de dicho anlicipo. 

GI 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente conlralo, misma que se contratará por e1 10% (diez por 
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los tres dia.s naturales slgulenles n la firma del presente. 

c) Fianza para garanlizar los delectos o vicios ocultos, la cual se controlará por la canlidod de 10% (diez por ciento) del valor lolal del presente contrato, la 

a 
que contará con uno duración de 1 (un) ano a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD recibo los bienes por esc,ito, y deberá ser cancelada solo con el 
consenllmlento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fiam:a, se 
procederá a la cancelación de las establecidas en los Incisos a) y b). medlnnle el esc,ito que para Ull efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

m d) Ninauna 
FIRMAS 

Enteradas las partes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos. 

24 de mano de 2015 

Único 

Cargo Rector del Centro Universitario de T onalá 
tlvo del Centro Unlvel3llario de 
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